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se interpone ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución 
impugnada; iii) La verifi cación del plazo, que exige que se interponga 
dentro del plazo de diez días, contado desde el día siguiente de 
notifi cada la resolución que se impugna, más el término de la 
distancia, cuando corresponda; iv) El control de pago de la tasa 
judicial, según la tabla de aranceles judiciales, vigente al tiempo 
de la interposición del recurso.  TERCERO.- Que, en el presente 
caso, el recurso de casación satisface los requisitos de admisibilidad 
antes mencionados, en cuanto se dirige contra la sentencia de 
vista contenida en la resolución número diecisiete, de fecha dos 
de setiembre de dos mil quince, expedida en apelación por la 
Primera Sala Mixta de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de 
Junín, no requiriendo adjuntar los recaudos adicionales en tanto se 
interpuso ante el mismo órgano jurisdiccional que dictó la resolución 
impugnada, como consta del cargo obrante a fojas doscientos 
sesenta y dos, observando el plazo legal, pues la resolución de 
vista se notifi có al recurrente el veinticuatro de setiembre de dos mil 
quince, según cargo de fojas doscientos cincuenta y cinco vuelta, 
y el recurso se presentó el doce de setiembre de dos mil quince. 
Finalmente se cumple con el pago de la tasa judicial conforme se 
tiene de fojas doscientos cincuenta y siete y cuarenta y cuatro del 
cuadernillo de casación. CUARTO: Que, el recurso de casación 
se sustenta en la infracción normativa que incida directamente 
sobre la decisión contenida en la resolución impugnada o en el 
apartamiento inmotivado del precedente judicial y dado su carácter 
extraordinario y formal debe cumplir con ciertas exigencias que 
nuestro ordenamiento procesal civil dispone, para lo cual quien hace 
uso de él está en la obligación de exponer con claridad y precisión 
la infracción normativa ya sea de orden sustantivo o procesal, y 
según sea el caso, fundamentar en qué consisten éstas, además 
de exponer de qué manera las mismas inciden en la resolución 
impugnada. QUINTO.- Que, en tal contexto, corresponde verifi car 
el cumplimiento de los requisitos de procedencia, con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 388° del Código Procesal Civil. a) En relación 
a los requisitos de procedencia, se cumple con el previsto en el 
numeral 1 del artículo 388 del Código Procesal Civil, al no haber 
consentido la decisión que le fue adversa en primera instancia.  b) 
En cuanto a la descripción con claridad y precisión de la infracción 
normativa o el apartamiento del precedente judicial, referido en el 
inciso 2) del artículo 388° citado. Se tiene que el recurrente denuncia 
la causal: Violación del derecho al debido proceso.- Señalando 
que: i) La nulidad del acto jurídico no tiene causal de nulidad, es 
decir, es una nulidad de acto jurídico incausado, sin embargo, se 
puede colegir de su demanda, que la causal de la nulidad del acto 
jurídico podría ser la de simulación del acto jurídico, extremo que 
no ha sido considerando ni fi jado como punto controvertido, por lo 
que la sentencia apelada viola el principio de congruencia procesal, 
ya que el A quo al momento de fi jar los puntos controvertidos se ha 
visto imposibilitada de establecer cuál es la causal de nulidad del 
acto jurídico; y, en razón a ello se ha fi jado un punto controvertido 
genérico, lo cual, resulte incongruente; ii) El A quo se ha convertido 
en parte procesal, pues de ofi cio ha admitido y actuado una serie 
de medios probatorios, que nos han causado indefensión, puesto 
que al haber sido admitidos de ofi cio al proceso, dichos medios 
probatorios no han sido sometidos al contradictorio, por ejemplo 
ha ordenado se actúe como prueba de ofi cio el documento de 
adjudicación del inmueble, permitiéndole a la parte demandante 
subsanar su omisión de no haberlo ofrecido conjuntamente 
con la demanda, privándonos del derecho de tacharlo de falso, 
perjudicando de esta manera al recurrente; y, iii) Se ha valorado 
partidas de nacimientos de personas totalmente ajenas al proceso, 
tales como: Sara Edith Martínez Lanazca y Efraín Leoncio Martínez. 
SEXTO: Que, respecto del agravio planteado, el cuestionado 
en el ítem i) Tenemos que dicho agravio no puede ampararse si 
tenemos en cuenta que el A quo atendiendo al principio del Iura 
Novit Curia ha establecido que la causal de la nulidad planteada 
por los demandantes es la fi nalidad ilícita, contenida en el artículo 
219 inciso 4) del Código Civil conforme se tiene de su undécimo 
considerando. El ítem ii) En igual forma deviene en inviable, el 
sustento del Juez de practicar pruebas de ofi cio [Resolución N° 
09], se debe a que el demandado había presentado como medios 
probatorios solo la partida registral N° 11035194 y que los demás 
codemandados tienen la condición de rebeldes, es por ello que, a 
fi n de tomar una decisión correcta requirió se presente una serie 
de documentos como la constancia de la adjudicación a favor de 
los demandantes, las actuaciones del expediente N° 00387-2011 
ante el Quinto Juzgado Civil de Huancayo; el vínculo o relación 
familiar entre los demandados, así como la relación entre éstos 
y los señores Ezequiel Faustino Acosta Crisóstomo y Alder Julio 
Soto Rojas, y, la relación de socios o asociados a la Ex Cooperativa 
de Vivienda “Sol en los Andes”. Finalmente en lo que refi ere 
al literal iii) La admisión de partidas de nacimiento de “terceros 
ajenos al proceso” se debe a que el demandante aprovechando 
el requerimiento del Juez en la Resolución N° 09, presenta 
partidas de nacimiento de Sara Edith Martínez Lanazca y Efraín 
Leoncio Martínez, con la única fi nalidad de acreditar que entre los 
demandados existe una colusión para perjudicarlo en su derecho 
de propiedad. En consecuencia, declararon: IMPROCEDENTE el 
recurso de casación de fojas doscientos sesenta y dos, interpuesto 
por Josephy Franco Ávila Martínez; DISPUSIERON la publicación 

de la presente resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”; bajo 
responsabilidad; en los seguidos por Víctor Melinton Leyva Chávez 
y otra, sobre nulidad de acto jurídico; intervino como Ponente, el 
señor Juez Supremo De la Barra Barrera. SS. TELLO GILARDI, 
DEL CARPIO RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ CHÁVEZ, CALDERÓN 
PUERTAS, DE LA BARRA BARRERA. C-1456014-36

CAS. N° 4693 - 2015 LA LIBERTAD
Interdicción Civil LEGITIMIDAD PARA SOLICITAR LA 
INTERDICCIÓN DEL EBRIO HABITUAL Y DEL TOXICÓMANO 
Por regla general, el artículo 588 del Código Civil restringe la 
legitimidad para ejercitar la pretensión de interdicción civil del ebrio 
habitual y del toxicómano a su cónyuge y los familiares que 
dependan económicamente de él. Esta regla podrá ser dejada de 
lado excepcionalmente cuando existan razones que exijan dar 
prioridad al derecho constitucional al bienestar del incapaz y su 
dignidad BASE LEGAL: artículos 586 y 588 del Código Civil.  Lima, 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.- LA SALA CIVIL 
PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
REPÚBLICA; vista la causa número cuatro mil seiscientos noventa 
y tres – dos mil quince, en audiencia pública realizada en la fecha 
y producida la votación correspondiente, de conformidad con lo 
opinado en el dictamen fi scal supremo, emite la siguiente sentencia: 
I. MATERIA DEL RECURSO.- En el presente proceso de 
interdicción civil, la demandada  

, ha interpuesto recurso de casación mediante escrito de 
fecha quince de octubre de dos mil quince, obrante a fojas 
doscientos cuatro, contra la sentencia de vista de fecha treinta de 
junio de dos mil quince, obrante a fojas ciento noventa y uno, que 
confi rma la sentencia apelada, que declaró improcedente la 
demanda.  II. ANTECEDENTES.- 1. DEMANDA Por escrito obrante 
dieciséis,  interpuso demanda 
de interdicción civil, bajo los alcances del artículo 581 del Código 
Procesal Civil, con el propósito que el órgano jurisdiccional declare 
el estado de incapacidad relativa de su hermano  

 y, en consecuencia declare: i) la 
inefi cacia de los actos jurídicos que hubiera celebrado desde el 
momento en que la causa de su incapacidad (toxicomanía) era 
manifi esta y ii) el respectivo régimen de curatela, con nombramiento 
de curador dativo.  Para sustentar este petitorio, explica que, desde 
muy joven, su hermano se inició en el consumo de cocaína y otras 
sustancias tóxicas. Con el tiempo fue incrementando cada vez más 
su dependencia a este tipo de sustancias, hasta que, fi nalmente, el 
cinco de setiembre de dos mil siete fue internado en el centro de 
prevención y tratamiento de tóxico dependencia  

de donde fue dado de alta el veinte de agosto de dos mil 
ocho. No obstante, con posterioridad a su alta sufrió una recaída 
que provocó su reingreso a dicho centro, el uno de setiembre de 
dos mil ocho; lugar donde se encuentra hasta la actualidad. Por 
esta razón es necesario que el órgano jurisdiccional declare el 
estado de incapacidad que lo priva de discernimiento, y proceda a 
su interdicción, en vista a su condición de toxicómano.  2. 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Por sentencia dictada el 
tres de noviembre de dos mil catorce, obrante a fojas ciento 
veintisiete, el Tercer Juzgado de Familia de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad ha declarado improcedente la demanda, al 
considerar que, en este caso, el actor carece de legitimidad para 
ejercitar la demanda de interdicción. Ello debido a que, de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 588 del Código Procesal Civil, la 
legitimidad para demandar la interdicción del toxicómano 
únicamente corresponde a su cónyuge y a los familiares que 
dependan de él; y en este caso, el demandante pretende obtener la 
declaración de interdicción de su hermano por causa de 
toxicomanía sin haber invocado ni probado que dependa directa o 
indirectamente de él.  3. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
A través de la sentencia de vista objeto de impugnación, obrante a 
fojas ciento noventa y uno, la Primera Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de La Libertad ha confi rmado la decisión 
contenida en la sentencia de primera instancia, expresando para 
ello los mismos fundamentos que, en esencia, expuso el A quo. 
Además, precisa que, aun cuando el señor  

 carece de cónyuge o algún otro familiar que se encuentre 
facultado para accionar la interdicción, no es posible invocar en 
este caso un supuesto de legitimidad extraordinaria que habilite al 
actor para actuar en autos, ya que en este tipo de supuestos la 
atribución de interponer la demanda de interdicción corresponde al 
Ministerio Público.  III. RECURSO DE CASACIÓN: A través del 
auto califi catorio de fecha siete de marzo de dos mil dieciséis, 
obrante a fojas veintinueve del cuaderno de casación, esta 
Suprema Sala ha declarado procedente el recurso, en razón a las 
siguientes causales:  a. Infracción normativa del artículo 588 del 
Código Civil. Alega que se ha interpretado de forma errónea la 
referida norma sustantiva, pues la norma no se refi ere a una 
dependencia exclusiva material, sino también con criterio razonable 
podría encajar la dependencia emocional y hasta espiritual propia 
de la relación y crianza con los hermanos.  b. Infracción normativa 
de los artículos I del Título Preliminar del Código Procesal Civil 
y 139 numerales 3 y 14 de la Constitución Política del Estado. 
Señala que se ha vulnerado el derecho al debido proceso, la tutela 
jurisdiccional efectiva y el derecho de defensa, como consecuencia 




